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S. M. ia R e i n a ,  su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán, 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

R EA L DECRETO.

Como Regente y Gobernadora del reino durante la 
m enor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel n, 
y en su Real nom bre, conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, en uso de la prerogativa que me 
compete por el artículo 26 de la Constitución de la mo
narquía española; he venido en decretarTo siguiente:

Artículo i.° Queda disuelto el Congreso de Diputados.
Art. 2.° Se renovara la tercera parte de los Senadores 

por .orden de antigüedad conform e al artículo 19 de la 
Constitución.

Art. 3.° Se convocan nuevas Cortes ordinarias, las cua
les se reunirán en esta capital el dia 1.° de Setiembre del 
presente año. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a 
quien corresponda para su cumplímiento.== YO LA REINA 
G O BE R N A D O R A .^Palacio I.° de Junio de 1839 .= A  Don 
Evaristo Perez de Castro, Presidente del Consejo de Mi
nistros.

EXPOSICION A S. M. LA  REINA GOBERNADORA.

SEÑ ORA:

Con el año decimal, que finalizó en 28 de Febre
ro ultimo, concluían los recursos concedidos por las 
Cortes para el sostenimiento del culto y clero , y  
para otras atenciones y urgencias del Estado.

Con el fin de ocurrir á ellas el G obierno de 
Y .  M . se apresuró á presentar á las Cortés un pro
yecto de ley que no fue discutido en el tiempo que 
duraron las sesiones. Graves consideraciones lian 
persuadido á V. M. la necesidad de disolver las C or
tes; y  habrán de pasar algunos meses hasta que ¿as 
nuevamente convocadas puedan votar los indispen
sables recursos.

E n  este estado la suerte del clero, la de las reli
giosas y exclaustrados es la mas precaria; y aun 
cuando fuera dado prescindir de otras atenciones 
graves y perentorias , de la obligación sagrada del 
culto no es posible. Ni el corazón religioso de Y. M., 
n i la piedad del pueblo español, eminentemente ca 
tó lico ,  pueden consentirlo, ni rehusar el sacrificio 
que para objetos tan dignos de su veneración y  su 
respeto se creyere indispensable.

Siendo perentoria la necesidad, el G obierno de 
Y .  M . debe recurrir á aquel medio que sea menos 
gravosó á los contribuyentes, mas fáeil en su ejecu
c i ó n ,  y  que ofrezca iíias prontos y  seguros resul
tados.

Con vencido él G ob iern o , com o lo está, de que 
por  sí no puede imponer gravámenes de ninguna es
pecie sin el concurso y aprobación de las Cortes, la 
medida á que recurra no puede tener otro carácter 
que el de provisional. Y  siendo cierto que aquellas 
n o  podrán menos de votar subsidios para atenciones 
tan sagradas é indispensables , y  que proceden por 
otra parte de una obligación expresa constitucional, 
el gravamen que se decrete debe llevar el carácter de 
mera anticipación; siendo una obligación rigorosa 
del Gobierno el presentar á las Cortés, tan luego 
cóm o se hallen reunidas, para su aprobación , no so
lo  la resolución qué V . M . se digne adoptar, sino la 
medida definitiva con que haya de atenderse ínte
gramente en este año y ulteriores á los objetos com 
prendidos en la ley de 30 de Junio de 1838.

P or  lo tanto, los Ministros que suscriben tienen 
el honor de proponer á V . M . para su aprobación 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid í.° de Junio de í839.rrSeñora,=A L . R . 
P . de V . M .nEvaristo  Perez de Castro.= Lorenzo 
Arrazola.irJuan Martin CaTramolino.—Isidro Alaix.z: 
D om ingo X im enez,

R E A L  DECRETO.

E n consideración á lo q ue me ha expuesto mi 
Consejo de Ministros sobre la necesidad de atender 
por una medida provisional hasta la reunión de las 
Cortes á las obligaciones del culto y clero y otras 

¡ atenciones perentorias por medio de una anticipa
ción á buena cuenta de lo que aquellas decreten para 
los indicados fines, conforme con el parecer de di
cho Consejo, corno Regente y Gobernadora del rei
no durante la menor edad de mi excelsa Hija la R e i 
na Doña Isabel i i , vengo en decretar lo siguiente :

A rtícu lo  í .°  Com o medida provisional para el 
sostenimiento del culto y clero, y para atender á otras 
obligaciones precisas y perentorias del Estado, sin 
perjuicio de someter la presente disposición á la apro 
bación de las Cortes, y de lo que las mismas deter
minen sobre el proyecto de ley antes presentado, ó 
de cualquier otro que se presente, se decreta una an
ticipación á buena euenta de lo que aquellas votaren 
para el sostenimiento deí culto y del c lero, y para 
las demas obligaciones á que antes se atendía con el 
producto de la contribución decimal.

Art. 2.° Esta anticipación consistirá en la mitad 
de lo que hasta ahora se ha pagado por diezmo y 
primicia.

Ar.t. 3.° Los contribuyentes podrán pagar esta 
anticipación en dinero, ó en especies, según elijan, 
siendo el precio de estas en el primer caso el que las 
mismas tuvieren al tiempo que deben ó han debido 
entregarse.

A rt. 4.° El producto de esta anticipación se dis
tribuirá en Ja forma prevenida por la ley de 50 de 
Junio de 1838. Después de deducidos del acervo c o 
mún los tres novenos para el E stado, entrarán á 
percibir sus cuotas todos los partícipes en esta an
ticipación comprendidos en los artículos 3.°, 4.° y 
5.° de la misma ley , por la mitad de los tipos en 
ella prefijados, sin perjuicio del derecho á ser paga
dos íntegramente en la forma que las Cortes deter
minen.

A rt .  ó.°  Tan luego com o las Cortes se encuen
tren reunidas mi G obierno presentará á la aproba
ción de las mismas esta resolución; y en los 15 pri
meros dias de sus sesiones el proyecto de ley para 
ocurrir íntegramente por este año y ulteriores á las 
obligaciones á que hasta ahora se ocurria con el pro
ducto de la contribución decimal.

A rt .  6.° Una instrucción especial, que me pre
sentareis á la mayor brevedad, fijará el m odo  mas 
fácil y expedito con que se haya de recaudar y dis
tribuir el presente adelanto.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento. =:Rubricado de la Real mano.— 
En Palacio á 1*° de Junio de 183d.z:A D . D om ingo 
X im enez .

REALES DECRETOS.

Como Reina Regente y G obernadora, á nombre y du
rante la menor edad de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel i i , vengo en relevar de 1a capitanía general y del 
mando en gefe del ejército de Cataluña al teniente gene
ral D. Ramón de Meer, barón de M eer; y nom bro para 
que le reemplace en ambos cargos al de la misma clase 
D. Gerónim o Valdés, en consideración a su mérito y cir
cunstancias, con retención de la comandancia general en 
gefe de la Guardia Real exterior que actualmente desem
peña. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien 
corresponda.= Eslá rubricado de la Real n jano.=E n Pala
cio á 1.° de Junio de Í8 3 9 .= A  D. Isidro Alaix.

C om o  Reina Regente y G obernadora, á nombre y du
rante la hieríor edad de mi augusta Hija la Reina Doña 
lsabel i i , Vengo en relevar de la capitanía general de Cas
tilla la Ñueva al teniente general D. Antonio Quiroga; y 
nom bró pará que le reemplace en dicho cargo al maris
cal d eca m p o  D. Francisco Narvaez, gobernador de esta 
corte , en consideración  ̂ sus servicios y circunstancias. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon- 
da.=tísta rubricado de la Real inano.^En Palacio ¿ L° de 
Junio de 1839 .= A  D. Isidro Alaix*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Real orden.

Excmo. S r .: S M. la Reina Gobernadora se ha servi
do relevar á V. K. del cargo de inspector general de la 
Milicia nacional del reino, nombrando para sucederle en 
este destino al mariscal de campo D. Francisco Narvaez. 
De Real orden lo comunico a V. E. para su inteligencia y 
electos correspondientes ¿ su cumplimiento. Dios guarde 
á Y. E. muchos anos. Madrid 1.° de Junio de ltf39 .= C ar- 
ram olino.=Sr. D. Antonio Quiroga.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Viena 15 de Mayo.

S. M. el Emperador acaba de dar una nueva prueba de su 
clemencia. Habiendo sido condenado á muerte en 1851 el gene
ral Znechi, por delito de alta traición, p or la parte que tuvo 
en los movimientos revolucionarios en Italia, S. M. el Empe
rador conmutó esta pena en 20 años de prisión en la fortale
za de Monfgatz. Hoy ha resuelto S. M. se trasláde al general 
de Mootgatz á Josephstadt en la Bohemia , bajo la condición 
de d o  salir del radio de la fortaleza. Ademas recibirá 50 l l o r í 

nes mensuales á título de pensión alimenticia.
(Gaceta de Augsburgo.)

G RAN  BRETAÑA.

Londres 22 de Mayo.

Los consolidados no varían: están á 95§ á cuenta.
Bonos del Echiquier, 53, 35.
Id. de las Indias, 36.
Acciones del banco, sin negociar.
Las principales operaciones hechas en los valores extrange- 

ros han sido sobre los fondos brasileños, que han subido cerca 
de uo 1 por 100, á 79£.

Fondos portugueses, 35|, 56.
Tres por 100, 2 l| , 22.
Deuda española activa, 19¿,
Fondos colombianos, 3l£ .
Belgas, 102¿.
Holandeses, 2 | , 56f.
Parece, según noticias de Dublin, que el banco de Irlanda 

se propone imitar el ejemplo de Inglaterra aumentando la tari
fa del descuento. {Sun.)

Se lee en el Morning- Herald i
A  las dos de la tarde de ayer salió de W oolwich para B ir- 

mingham un destacamento de artillería á caballo con dos piezas. 
Al atravesar por Greenwich los artilleros fueron vitoreados coa 
entusiasmo por los enemigos de los cartistas. Hace algún tiempo 
que W oolwich ha tomado un aspecto guerrero por el movi
miento de tropas y  los trabajos que se han hecho en el parque 
de artillería. Se asegura que otro destacamento de la misma ar
ma saldrá también mañana de W oolwich. (<Globe.)

La elección de Hertford ha concluido en favor del candi
dato liberal Mr. Cowper, no obstante las maquinaciones de los 
amigos políticos de sir J. Farguhar, candidato tory. Se han 
empleado con los electores las seducciones y las amenazas; y á 
los que ro podían inclinar á que votasen en favor de sir Far
guhar, se les ofrecían condiciones ventajosas para alejarlos. 
Por último, Mr. Cowper ha triunfado de estas poco nobles 
maniobras, gracias á la influencia tan popular de Mr. D un- 
couabre en este condado. Ha reunido 297 votos , y su concur
rente 278. Esta brillante victoria del partido liberal ha sido 
celebrada con generales aclamaciones. (Id .)

Se lee en el Standar ti
En Rochdale y en sus cercanías continúan los cartistas 

comprando armas. No distante de Rochdale hay una aldea 
compuesta tan solo de 55 adultos, de entre los C uales 46 tie
nen una carabina, y la mayor parte picas. La caja de ahorros 
está haciendo continuos desembolsos, y los jornaleros 110 quie
ren mas que oro.



Con fecha 10 de Mayo escriben de Cambridge lo que sigue:
Una escena deplorable ha llenado hoy de tristeza á esta 

población. Una gran parte de los principales habitantes habían 
fijado este dia para ti na reunión pública con el objeto de vetar 
un mensaje á S. M. con motivo de los últimos acontecimientos 
políticos. Verificóse en efecto la reunión , presidida por el cor
regidor, pero en el acto de proponer ei mensaje el aldemari 
Forster y de apoyarle el de igual clase Grefion , empezó á m a
nifestarse una agitación la mas violenta y la mas escandalosa 
que se haya visto jamas en una reunión pública. En honor de 
la ciudad debo decir que' en la reunión había una mayoría 
considerable en favor del mensaje ; mas parece que toda la por
ción que pertenece al partido tory en ia universidad habia re
cibido la orden de perturbar la reunión. Apenas se abrió la 
asamblea, se oyó en las puertas y en las ventanas un ruido es
pantoso originado de varios instrumentos de que los alborota
dores se habian provisto para el efecto: se posesionaron de la 
m unicipalidad, y á pesar de los esfuerzos de los agentes de la 
policía , la sala se convirtió en un instante en un verdadero 
circo de gladiadores: algunos estudiantes de los rnas jóvenes 
hicieron pedazos los tableros de las puertas ,  escalaron las ven
tanas , pasaron á través de los vidrios rotos, y entraron en la 
sala heridos y magullados. En este momento se empeñó un a ta 
que formal para apoderarse de los hustings , el cual duró mas 
de dos horas, y en que de una parte y otra muchos quedaron 
muy maltratados. Al fin el loid corregidor consiguió con m u
cha dificultad leer el rio t~ act; pero los estudiantes y los que 
los seguían no se dispersaron hasta la noche. E n  el momento 
en que escribo esta (las nueve de la noche) están reunidas en 
la plaza del mercado mas de 50 personas.

La compañía rusa de Londres dió un banquete en la noche 
del 20 en obsequio del Príncipe imperial de R u s ia ,  cuyos por
menores describe el M orning -Chronicle en los términos si
guientes:

El Gran Duque y el Príncipe de los Paises-Bajos fueron re
cibidos á la entrada de la taberna de Londres por los comer
ciantes que componen la compañía (Russia Company). En el 
medio del salón del banquete ondeaba la bandera nacional de 
Inglaterra, y á cada uno de sus lados la de Rusia y la de 
los Paises-Bajos. Delante del órgano estaba el retrato de cuer
po entero de Catalina u , Emperatriz de todas las Rusias. La 
mesa se componía de 200 cubiertos , y la sociedad estaba p r e 
sidida por Mr. Astell,  gobernador de la compañía rusa , te
niendo á su derecha á S. A. I. el Gran D uq u e  de R u s ia ,  al 
conde Pozzo di B orgo , al duque de W ell in g to n  , al conde O r -  
loff, al marques de Londouderry & c., y á su izquierda al P r ín 
cipe de los Países 'B a jo s , al conde de D u rh a rn ,  á lord Melbour- 
ne ,  al vizconde Palmerston , lord Stuard de Rothsay , Prínci
pe Metscherski &c. Después del brindis á la Reina Victoria y 
d la Reina v iu d a ,  Mr. Astell propuso el tercero á la salud del 
Emperador de todas las Rusias, recordando los títulos de g ra 
t i tud  que después de tres siglos tenia la compañía rusa hacia 
diversos Emperadores de Rusia.

E l conde Pozzo di Borgo da gracias al Pres iden te , y  elo
gia la buena amistad y el ínteres recíproco que unen á la In 
glaterra y la Rusia. Espero, dijo , que esta amistad secular d u 
rará largo tiempo todavía, y no dudo que estas dos naciones po
derosas tr iunfarán  con el tiempo de todas las dificultades que 
las rodean. Lo pasado puede in fund ir  grande aliento para lo 
venidero, mucho mis cuando la prudencia, la franqueza y  la 
energía han superado ya grandes peligros. Continuando de esta 
m anera ,  podrá asegurarse ei bienestar general. {Aplausos.)

M r. A ste ll brinda en seguida por el G ran  D u qu e  encomian
do las virtudes verdaderamente de Príncipe que le adornan. 
Recuerda la benevolencia con que la familia imperial ha d is
tinguido a la compañía rusa.

E l Gran Duque, que habla el ingles con mucha soltura , da 
gracias á la compañía por la lisonjera acogida que ha dado al 
brindis que acababa de dirigírsele.

Permitidme, dijo , aproveche esta ocasión para manifestar 
altamente todo el Heno de rni gratitud por las atenciones que se 
me han dispensado por S. M .,por  sus M in is tros ,  y debo decir
lo con efusión , por todos los ingleses. N o ,  jamas olvidaré unas 
demostraciones que tan sensiblemente me han afectado. {Aplau
sos.) Quiero á rni vez, señores, proponer un  brindis por la 
prosperidad de la compañía y por la continuación de la buena 
amistad que reina entre la Inglaterra y la Rusia. {Estrepitosos 
aplausos.)

1 residen te: Ahora debemos d ir ig ir  nuestros homenajes á 
otio renuevo de una casa Real,  el Príncipe Guillermo Enrique 
c e los Paises-Bajos , el hijo de uno de los rnas antiguos y rnas 
fieles aliados de la Inglaterra. Este Príncipe ha querido en com
pañía de su ilustre pariente el gran duque heredero visitar la 
ngLterra para estudiar por sí mismos las instituciones de. este 

gran pais. Honor y prosperidad al Príncipe Guillermo Enrique 
ue los Países- Bajos. {Aplausos.)

E l Principe Guillermo Enrique : A la ve rd ad ,  señores, que 
no encuentro expresiones con que demostraros todo mi recono
cimiento, y que mi insuficiencia me confunde. En todas oca
siones he sentido la mas viva sim patía ,  y  he manifestado el 
mayor respeto á los ingleses. Si algún dia tengo la dicha de ser 
ú til á ambos países, mas bien que un deber , lo miraré como 
un pacer. Recibid toda mi gratitud  por la benevolencia que 
habéis demostrado hacia mi familia. Propongo un brindis á la 
unión entre la Inglaterra y la Holanda. {Aplausos.)

Habiendo propuesto el presidente un brindis á la salud de 
los ministros de S. M . , el vizconde Melbourne manifestó á la 
asamblea la satisfacción que experimentaba á vista de la favo
rable acogida que habia dado al brindis. Yo podría , dijo, re
cordar con esta ocasión todos los servicios que ha prestado la 
compañía rusa ; pero me parece que en esta circunstancia cual
quiera otra consideración debe desaparecer ante el deseo de t r i 
bu ta r  homenaje á nuestros nobles convidados. Es imposible de 
jar de pensar hoy en una amistad que después de tantos siglos 
une a a nglaterra y la Rusia. La imaginación se traslada na
turalmente hacia tos tiempos en que el Soberano y los Prínci
pes de este imperio visitaban la Ing la ter ra ,  y en donde eran 
recibidos entonces con las mismas consideraciones que encuen- 
ra aquí su ilustre heredero. Eo medio de esta fiesta no puedo 

dejar en el olvido que en 1 6 9 / Pedro el Grande vino á visi-
V ^ eJLG u i , ‘ermo que tan noblemente ocupaba el tro- 

■O «le la Gran Bretaña : el Ínteres público se excitó poderosa-
Priñci f*1 j*Iu® e Poca con la presencia del gran hombrejo tros 

pes de la ilustre casa de Rusia han visitado después la

Gran Bretaña. liemos visto entre nosotros al tío de nuestro 
; ilustre convidado, el Emperador A le jandro , este P i ín c ip e ,  al 
; que la Ing la te r ra ,  la Europa y el mundo entero deben estar 
\ eternamente reconocidos: su firmeza, su energ ía ,  su política 

ilustrada, su buen carácter, forman un vivo recuerdo en todos 
los corazones.

El ilustre padre del Príncipe imperial ha visitado igual
mente la Gran Bretaña. Su posición ac tua l ,  ahora que ocupa 
el trono de todas las Rusias ,  rne prohíbe decir todo lo que 
pienso acerca de su persona y de sus cua lidades; pero sin em 
bargo espero me será permitido proclamar sin fa ltar  al respeto 
debido á un  personaje colocado en lugar tan em inente ,  y al 
sentimiento bien entendido de las conveniencias,  que yo miro 
al Emperador de Rusia como el hombre mas honorab le , mas 
franco y roas justo. {Estrepitosos y  prolongados aplausos.) 
Creería superfluo y poto conveniente extenderme mas sobre este 
p u n to ;  pero todos me comprenderán, y  confio en no encontrar 
quien me contradiga cuando diga que para roí la común amis
tad de arnbos países es la mas sólida garantía y la prenda mas 
segura del mantenimiento de la paz y de la armonía entre dos 
naciones formadas para amarse, estimarse y admirarse {aplau
sos) ¡ porque , señores, es preciso tenerlo bien presente, la I n 
glaterra y la Rusia podrán prestarse entre sí los mas g ra n 
des servicios, y animarse m utuam ente ,  al paso que disenti
mientos y sus querellas destrozarían al mundo civilizado hasta 
sus entrañas. Unidas por una amistad estrecha, las dos nacio
nes podrán conservar la p az ,  mantener el o rd e n ,  y ser útiles 
á los mas caros intereses de la civilización, siendo ei honor del 
mundo. {Estrepitosos aplausos.)

E l  Presidente  dirige en seguida un brindis al conde Pozzo 
di Borgo. Este diplomático se expresa en estos términos: Me 
contemplo feliz en haber sido por espacio de medio siglo el 
representante de mi gracioso soberano cerca de la poderosa cor
te de Inglaterra. Desde el principio de mi carrera diplomática 
he tenido que caminar á través de épocas desastrosas y llenas 
de los mas grandes peligros de que el mundo se haya visto ja 
mas amenazado. M i conducta ha conseguido un éxito favora
ble, lo que mas bien a tr ibuyo á mi dicha que á mi mérito,'  y 
con todo, no vacilo en decir que mi celo jamas se ha desmen
tido. Mi coaciencia está tranquila. Yo he servido lo mejor que 
me ha sido posible la causa de mi Señor {master). Contemplo 
con placer que n inguna colisión ha estallado entre la Inglater
ra y la Rusia durante  mi carrera diplomática. El objeto cons
tante de mis esfuerzos era el de evitar semejante colisión, y 
por este respeto S. M. I. no ha  dejado de darme las pruebas 
mas formales de su adhesión. Si se me pregunta en qué ha con
sistido el que se hayan evitado siempre las colisiones, respon
deré con un solo hecho , cual es el que existe un principio de 
afinidad (a principie o f  cohesión) entre las dos naciones ( A plau 
sos.) Ambas no pierden de vista un mismo objeto , sus intere
ses comunes. Miro con desden y rechazo todas las profecías de 
los apóstoles del desorden que se esfuerzan en propagar ins inua
ciones dictadas por la c a lu m n ia ,  y que quisieran introducir la 
desconfianza entre los dos países. El buen sentido, la equidad, 
la política de buena fe ,  y lá fuerza de los dos imperios deben 
tr iun fa r  de estas combinaciones de la malevolencia. Veo con 
pesar que he llegado al término de mi ca rre ra ,  porque en la 
vida todo tiene sus l im ites ; pero lo declaro francamente, yo 
moriré tranquilo si puedo llevar conmigo la convicción de que 
la armonía tan bien establecida entre los dos países continúa 
reinando como hasta aqui. {Aplausos.)

E l  Presidente se levanta y dice: Señores, entre nuestros 
distinguidos huéspedes hay un oficial de nuestro ejército , de 
que la Inglaterra debe con justos tí tulos estar envanecida , y 
que también es el decano de los feld-mariscales rusos. Todos 
convienen en que el duque de W ell ing ton ,  que no ha tenido r i 
val en el campo de batalla, tampoco le ha sobrepujado n.adie 
como hombre político (Aplausos) ;  por lo tanto tengo el honor 
de proponeros un brindis á la salud del duque de W ell ing ton ,  
feld-mariscal del ejército ruso. Este brindis fue acogido con en
tusiasmo. 9

E l  duque de IVelling ton i Agradezco, señores, el que me 
hayais convidado á este banquete, y contemplo como una dicha 
que el aplazamiento para otro dia del Parlamento me haya per
mitido asistir á él. No me sorprende que el gobernador haya m a
nifestado el vivo Ínteres con que la compañía recibió la noticia 
de la venida á esta capital del ilustre Príncipe que hoy se hos
peda en ella. Por sus talentos, sus capitales y sus operaciones 
la compañía es el conducto de las comunicaciones entre la In 
glaterra y la Rusia en el Ínteres recíproco de estas dos podero
sas naciones, y sus individuos deben desear ardientemente que 
la concordia y la paz adquieran un carácter permanente entre 
ambos imperios, no solo con respecto al ínteres de las dos n a 
ciones , sino ademas con respecto al Ínteres de la paz y  de la 
prosperidad del mundo entero. Era pues natural que la veni
da á nuestro pais del ilustre Príncipe fuese esperada con la m a
yor impaciencia, y que se le hiciese un recibimiento digno de 
su elevado rango ,  digno del renombre que por su hospitalidad 
tiene la Ing la te r ra , y que estuviese en armonía con las relacio
nes amistosas que existen e^ntre los dos itnpériósi

El carácter de esta acogida es de una naturaleza que llena 
nuestros deseos, y por ello os felicito. El mismo G ran  D uque 
rae ha asegurado estaba completamente satisfecho sobre este 
pu n to ,  á lo que añadiré que el Príncipe ha debido esta acogida 
no tanto á su mérito personal y á sus talentos, como al deseo 
que se tenia de rendir el debido homenaje á su elevada posi
ción , á su familia y á su pais. Su caridad , su generosidad bien 
en tend ida ,  su afabilidad con todos cuantos han tenido la dicha 
de acercarse á é l ,  han hecho una impresión en el pais que no 
se borrará de él tan presto.

Yo tenia el rango de feld-mariscal en el ejército ruso ; yo 
tengo en efecto este grado que roe fue conferido por ei E m pe
rador Alejandro. Le debo á mis grandes trabajos duran te  la 
grande guerra emprendida para la independencia de la E uropa ,  
y por consiguiente á los valerosos soldados y oficiales que han 
combatido bajo mis órdenes; al gracioso favor de roi Soberano 
y del Gobierno de aquella época; á los estímulos que he recibi
do de ellos , al deseo del ilustre Emperador de dar muestras de 
esta manera de su reconocimiento por los servicios que le ha 
prestado la Gran Bretaña á una causa en que la Europa estaba 
comprometida , y de caracterizar la unanim idad que habia pre
sidido en todas las operaciones , gracias á la autoridad de los 
hombres que S. M. y yo habíamos empleado.

Otros Soberanos han seguido el ejemplo del Emperador de 
Rusia , debiendo añadir  por mi parte que he recibido por par
te del actual Emperador de Rusia cuantas señales de distinción

8. M. I. podia confer irm e, y rne era permitido recibir. Doy 
gracias á la asamblea por el honor que se ha dignado hacerme, 
y  la ruego me perdone por haber ocupado su atención hab lan 
d o ,  quizá demasiado t iem po , de roí. Brindo pues por todos los 
individuos de la asamblea en general.

L o rd  L ondonderry  propuso en seguida u n  brindis por la 
Emperatriz de R u s ia ,  cuya proposición fue acogida con en tu 
siasmo , con lo que se separaron los concurrentes.

F R A N C IA .

P aris  24 de M a yo .

H oy  se ha leido en la Cámara de los Pares el informe acer** 
ca de la proposición presentada por el barón M onnier sobre li
mitar el número de individuos de la legión de honor, y las 
circunstancias que deben concurr ir  para su admisión.

L a comisión ha mantenido el m áxim um  de 150 para los 
simples legionarios; y salvas las excepciones, limita á 20 años 
de servicios militares ó civiles, en vez de 25, los términos de U 
proposición prim itiva .

La sesión ha concluido con una discusión interesante sobre 
una petición concerniente á los pequeños seminarios. T odavía  
no se han olvidado los fuertes ataques que dió el clero en tiem
po de la Restauración contra la ordenanza de 1 828 ,  y las dif i
cultades con que tuvieron que luchar los hombres de Estado de 
aquella época para sostenerla.

M r. de Cordoue pidió hoy á nombre de la comisión de P e 
ticiones se remitiese al Ministro de Instrucción pública una pe
tición d ir ig ida con este motivo por el director de un pequeño 
seminario. D icha petición, im pugnada por Mr. Cousiu , la a p o - , 
yaron fuertemente M M . de M onta lem berg , de Barthelemy y  
Dubouchage.

M r. V iliem ain ,  que hacia su primer ensayo en la t r ib un a  
como encargado del departamento de Instrucción pública , h a  
demostrado la necesidad de mantener el estado de cosas existen
tes. La C á m a ra ,  convencida de sus argum entos, ha desechado 
la proposición.

Pasado mañana sábado princ ip iará  la discusión sobre la 
propiedad literaria. {Debats.)

El Rey, cuya benevolencia para con el ejército nunca h a  
sido implorada en vanp , ha ascendido á propuesta del M in is
tro de la Guerra  al grado de mariscal de campo al coronel Ba
ilón , del 55 de línea, gravemente herido en las ocurrencias dei 
12 de este mes. {Débats.)

Se lee en el M onitor P a ris ien se :
Hace algún tiempo que la autoridad tenia noticia de que 

existia una sociedad secreta armada en la ciudad de A v iñ o n .  
Las pesquisas mandadas hacer por orden del prefecto de la V a u -  
c lu s e ,h a n  logrado por fin descubrir esta sociedad , compuesta 
de jornaleros y d ir ig ida  por jóvenes que pertenecían á la a lta 
clase de la sociedad que profesan las opiniones legitimistas mas 
exageradas.

El domingo 17 de M ayo el comisario de policía L am y se 
introdujo en una casa marcada corno el punto donde tenían de 
costumbre reunirse , y en efecto encontró 28 personas reunidas ,  
y se apoderó de los documentos que comprueban la o rgan iza
ción mili tar de la sociedad , diversas listas con los nombres de 
Ibs asociados, y  76 cucardas de color verde por un lado y b lan 
co por el otro. Al otro dia se hicieron pesquisas en las casas de 
varias personas , cuyos nombres figuraban en las listas , donde 
se han  encontrado armas y municiones. En su consecuencia se 
han hecho muchas prisiones.

El tr ibunal Real de Nimes ha. avocado á sí la instrucción de 
este asun to ,  que hasta ahora no parece tiene conexión a lguna  
con los atentados cometidos en. Paris en los dias 12 y 15 de M a 
yo. Las bandas armadas por la sangrienta reacción de 1815 
habian conservado un resto de existencia oculta en el departa 
mento de la Váucluse. Heredera de las funestas tradiciones de 
aquella época , la asociación que acaba de ser descubierta por ‘ 
la au to r idad ,  se mantenía dispuesta á favorecer los desembar
cos que los gefeS legitimistas están siempre anunciando contra - 
toda verosimilitud á los hombres cuyo fanatismo procurar» m an- ' 
tener eti la Provenza y en el Languedoc. La gran  mayoría de : 
la población adicta al G obierno, amiga del o rd en ,  ha dado 
muestras en Aviñon de una verdadera satisfacción de la v ig i 
lancia de la au tor idad , que al propio tiempo que ha destruido 
esta dañina asociación,sabrá supr im ir  para lo sucesivo tan  g ra 
ve causa de desórdenes. {Id.) '

Se lee en el. M ensagero  de esta ta rd e :
Hace,alguri tiempo que la policía central de Paris  e n v i ó ’ 

un «gente al Mediodía. Dicho agente visitó muchas ciudades 
sobre las que habia sospechas de ser el foco de las m aqu inac io 
nes legitimistas, y  á fuerza de astucia consiguió relacionarse 
con los principales partidarios de la monarquía desposeída, á 
quienes se presentó como agente de la jun ta  legitimista de Paris. 
N o  tardó mucho tiempo en saber que un complot estaba orga
n izado ,  mas no le fue posible saber dónde estaba el foco p r in 
cipal. Inmediatamente dió aviso, y el ministerio comunicó por 
el telégrafo la orden de hacer indagaciones en muchas c iu 
dades.

A consecuencia de estas órdenes se h a n  hecho indagaciones 
en Aviñon y en Carcasona. En la primera de dichas ciudades 
se ha  descubierto una gran  cantidad de armas y de m unicio
nes de guerra que han  sido aprehendidas por la policía ; mas 
no se ha hecho prisión alguna. E n  Carcasona han sido arres
tadas muchas personas bien conocidas por sus opiniones legiti
mistas, aunque no se ha encontrado en su casa ni dinero ni 
municiones. Debemos añadir  á estos pormenores que la policía 
no ha conseguido todavía apoderarse de los gefes de la con ju - .  
rac ión , que según se nos ha d icho ,  parece tiene ramificaciones 
hasta en la capital.

A yer se han hecho al anochecer muchas visitas domicil ia—' 
rías en P a r i s ,  las cuales han vuelto á repetirse hoy á las cuatro 
de la mañana. La policía ha reconocido muchas casas de las 
cercanías de ia calle nueva del L ux em b u rg o ,  y  se ha apoderado 
de cuantos papeles ha encontrado en ellas, como también de 
algunas armas y  de algunos cartuchos; mas como en todas Cj-



tas casas estaban los propietarios ausentes, no han podido ser 
arrestados.

P. D. Se ha dicho esta tarde que Mr. Daguetiet, d iputa
do y  procurador general en Niroes, ha salido para Aviñon con 
el encargo de instruir la sumaria acerca del complot de que 
acabamos de hablar. {Id.)

Se lee en el Monitor Parisiense :
Las noticias recibidas del Oriente anuncian que habían em

pezado las hostilidades en Siria entre el ejército turco y  el egip
cio. (Id.)

Un comisario de policía de las delegaciones ha tenido el 
encargo por el prefecto del mismo ramo de averiguar en los 
corregimientos y en los hospicios civiles y militares el número 
exacto de los muertos y  heridos en los dias 12 y  15 de Mayo 
últimos.

Muertos (civiles)................................... . ,  59
Id. militares.......................... ....................  15

Total..........................................  74
Heridos (civiles).. „ . . . . . . . . . . .  ¿ . . .  61
Id. militares. ....................... .... 56

Total...........................................  97
(Droit.)

Los periódicos ingleses anuncian que lord Clarendon (Mr. 
Yilliers), embajador de Inglaterra en M adrid , está para casar
se con ladi Catalina Barham , viuda de Mr. John Barham, que
murió hace dos años. Los bienes de ladi Barham no ascienden
mas que á la friolera de 40 libras esterlinas (unos 4000 rs.) de 
renta. (Debats.)

MADRID 1.º DE J U N I O .
ta Un 1 1 i—  .. 1 1, y::.— 1 ■ mssssssgai

Escuela especial de ingenieros de caminos 9 cañales y  puertos.
El dia 1.° de Octubre próximo siguiente empezarán los 

exámenes para la admisión de alumnos en la escuela especial 
de ingenieros de caminos, canales y puertos.

Los que quieran concurrir á dichos exámeaes, entregarán su 
solicitud al director general del cuerpo antes de dicha época, 
acompañando su fe de bautismo para acreditar que tienen 17 
años cumplidos y una certificación del gefe político de la pro
vincia á que pertenezcan sobre su buena conducta moral y po
lítica.

Los exámenes comprenderán las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra con inclusión de la teoría y resolución de las ecua

ciones superiores y  la teoría de las cantidades exponenciales y 
logarítmicas.

Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica con el uso.de, las tablas 

de logaritmos y líneas trigonométricas para la resolución de 
los triángulos de una y otra especie.

Aplicación del álgebra á la geometría, inclusa la teoría de 
las curvas y supeificies de segundo grado y las curvas de doble 
curvatura.

Todas estas materias deberán saberlas los concurrentes con 
la extensión, cuando menos,'que tienen en la obra grande de 
Vallejo ó en el curso traducido de Lacroix, sin que se entien
da por esto que sea preciso haberlas estudiado por dichos tra
tados, los cuales solo se citan aqui como término de compa
ración.

Serán también examinados de la parte elemental de la topo
grafía , debiendo saber para el efecto la descripción y uso de 
los piquetes, jalones, cuerdas, cadenas y reglas de madera, 
para trazar sobre el terreno alineaciones rectas y curvas y me
dir bases: el de los niveles de albañil y de aire sin pie ni anteo
jo para nivelar planos y líneas de corta extensión : el de las 
miras y nivel de agua para hacer una nivelación cualquiera, 
simple ó compuesta : el de la brújula , plancheta y grafómetro 
para tomar ángulos, medir alturas y distancias accesibles é inac
cesibles y levantar planos topográficos de corta extensión.

Finalmente, deberán traducir corrientemente el francés, y 
tener principios de dibujo , bien sea lineal ó bien de figura. 
Para manifestar sus adelantamientos en esta última parte , pre
sentarán cada uno el dia de los exámenes los trabajos que h u 
biesen ejecutado en una d otra especie dé dibujo; en la inte
ligencia de que se les hará copiar dentro de la escuela uno de 
los dibujos que presenten. Los que hubieren adquirido mayo-r 
res conocimientos en las materias que se exigen en este progra
ma , o hubiesen hecho otros estudios de cualquiera especie, 
principalmente en ciencias naturales, lo manifestarán, para que 
se les tenga en consideración.

V A R I E D A D E S .
E l  valle m aldito .

V iendo con inqu ie tud  el directorio  que los facciosos 
(chouanes) se perpe tuaban  en  algunos departamentos  del 
Oeste , tomó en fin la resolución de ex t irpar los ,  enviando 
á la baja Normandía refuerzos de tropas destacadas de un 
cuerpo  de ejército entonces reun ido  en los límites de la 
Mancha para una expedición en  vano proyectada con tra  
las islas británicas.

Una hermosa tarde de verano del año de 1797 reco r
ría en buen o rden  un  destacamento de aquellas tropas el 
camino crucero  que desemboca sobre ún vasto terreno  in 
culto , como muchos que se ven en aquel pais. El gefe m an 
dó hacer alto á la en trada para d a r  algunos instantes de 
descanso á sus soldados. El s o l , al fin de su ca rre ra ,  desa
parecía detras de ligeras nubecillas j  ocultábase en tre  un

bosque de pinos, cavas gigantescas sombras se proyecta
ban indefinidamente en la arena. Como á dos leguas por 
la parte del Este se di visa La en el horizonte un torreón to
davía en pie del antiguo castillo de Doufront, donde se 
defendió largo tiempo Momgomery contra las tropas de 
Catalina de Médicis; en un  valle mucho mas inmediato se 
elevaba La t o n e  cuadrada é irregu lar de la iglesia de un 
antiguo convento de benedictinos, y la aldea de Coulais ro
deada de fértiles campos y verdes praderas; en fin el sitio 
en que se habia detenido el destacamento de que acabamos 
de hab la r ,  estaba cubierto  de florecidas silvestres, y de a r
bustos que formaban á veces preciosos bosqueciilos; el ter
reno, quebrado  por antiguas excavaciones, descendía hasta 
el borde de un arroyo ,  cuyo curso seguía caprichosamen
te las sinuosidades de aquel;  por el lado opuesto se exten- 
dia|, sobre una colina opuesta , una pobre casita, que no se 
mostraba po r  la elevación de su techo , sino por el humo 
que despedía su modesta chimenea.

Después de algunos instantes de descanso se habian  
vuelto á poner  en marcha los soldados para llegar antes 
de la noche al pueblecillo de Loulay, donde debían acan 
tonarse. De rep en te ,  y al atravesar un bosquecillo que do
minaba el camino, les dispararon una descarga de fusile
ría que salia de detrás de los árboles, en que se habian 
emboscado una partida de choaanes. Los soldados contes
taron haciendo fuego valerosamente, y pronto se trabó un 
sangriento combate. Los republicanos, atacados por fuerzas 
superiores en un pais que no conocían, se vieron obligados 
á ceder al núm ero  y á batirse en retirada sin poder llevar 
consigo los muertos ni los heridos.

E n tre  estos últimos un infeliz soldado pudo sustraerse 
del furor de los rebeldes, y arrastrándose y ocultándose 
entre la maleza que cubria el suelo donde se hab ian  bati
do. Debilitado por la pérdida de sangre ,  perdió también 
el uso ele sus facultades, y permaneció duran te  algunas ho
ras en un estado completo de insensibilidad. Guando reco
bró el sentido, habia reemplazado un silencio espantoso al 
rum or de las armas y á los gritos de los combatientes; un  
cielo estrellado y sereno brillaba sobre su cabeza dolorida 
y exánim e; consumíale una sed devoradora , aumentada 
con una ard iente calentura. El m urm ullo  poco lejano del 
arroyuelo que se deslizaba por entre  guijarros en el fon
do del val le ,  llegó por últ im o á sus oidos. La imperiosa 
necesidad de hum edecer su reseca boca , y de refrescar sus 
heridas abrasadas, le obligaron á hacer increíbles esfuer
zos para arrastrarse penosamente hasta la co rr ien te ,  de la 
que bebió grandes tragos. Satisfecha esta necesidad , con la 
frescura de la noche se reanim aron en gran parte sus fuer
zas y le perm itieron arrastrarse por el suelo. D irig iendo 
sus miradas en de rredor suyo vió en frente del arroyo  una 
casueha que por intervalos despedía gruesos torbellinos de 
humo. Aquella vista recordó al soldado herido  su infancia 
y su p a d re ,  que ejercía el oficio de carbonero  de la baja 
N orm andía ,  cuando él salió de la casa paterna para i r  al 
ejército. A pesar de que habia escrito diferentes veces á su 
familia, no habia vuelto desde entonces á recib ir  n inguna 
noticia de ella; el carbonero , que hacia una vida nómade 
de bosque en bosque, como todos los hom bres  de su p ro 
fesión, habia contraido un nuevo matrimonio después de 
la partida de su hijo, y hasta se habia olvidado de él. Sin 
e m b a rg o , estos recuerdos hicieron pensar al pobre herido  
que, hallaría asilo y seguridad en la cabaña de un ca rb o n e
ro: animado con esta idea logró atravesar el espacio que le 
separaba de aquella ,  y cuando llegó se dejó caer l lamando 
fuertemente á la puerta. Una muger, de tez morena y ru- ¡ 
gosa, salió a ab rir  a lumbrándose con un pedazo de madera 
encendido; descompusiéronse sus facciones cuando vió an 
te sí al soldado cubierto de sangre que se apoyaba en el 
marco de lá puerta para sostenerse. En nom bre del cie
lo ,  buena m u g e r ,  dijo aquel con voz débil y suplicante, 
dignaos recoger a un pobre soldado herido  en el combate 
que acaba de h ab e r ,  l ibertándole asi de las pesquisas de 
los chouaríes. La carbonera, daudo una especie de g ru 
ñ id o ,  le hizo seña de en tra r  y le indicó con su descarna
da .mano una porción de paja sobre la que el desgraciado i 
se dejó caer. Creyendo que el mejor medio de captarse la j  
benevolencia de aquella muger era excitar su codic ia , la ¡ 
dejó ver un c in turón lleno de dinero que llevaba debajo i 
de sus vestiduras, haciéndola en tender  que la recompen- ! 
saria generosamente si ie ocultaba de la vista de los choua- j 
nes que pudieran venir á registrar su choza. La m uger j 
del carbonero se lo p rom et ió ,  y cubriéndole con un poco ¡ 
de heno , le dejó que estuviese tranquilo ,  pues ella res- j 
pondia de todo, y que si oia algún ru ido  no se moviese, j 
Si el pobre soldado hubiera  podido m irar  el semblante de 
la m uger á quien se confiaba, se habría  asustado de la ex
presión de sus sombríos ojos cuando le descubrió su teso
ro; era la m irada feroz de la hiena ju n to  a un  cadáver 
que va á devorar.

Sin em bargo, el soldado, debilitado por la pérd ida  de 
sangre, abrum ado de cansancio y de dolores, se habia do r
mido cuando llamaron á la puerta de la cabaña. La m u
ger del carbonero  acurrucada jun to  al hogar,  y con la vis
ta fija sin m irar  nada , como enteram ente  absorta en sus 
pensam ientos, se levantó para a b r i r ;  era su marido el que 
entró  en la choza— M uger, dijo con ronca voz, ¿está hecha
la cena? Sí, respondió la vieja; pero , añadió gu iñando
el ojo de una m anera  significativa, tenemos algo que hacer 
antes.

Al decir estas palabras llevó á un lado á su m arido, y
entablaron los dos en voz baja el siguiente d iá lo g o :-----
Alli está un soldado herido  que trae mucho dinero; apo
derándonos de lo que posee, hacemos una gran  fortuna; 
pero para conseguirlo con mas seguridad es necesario re
c u r r i r  á un excelente medio; los muertos son los únicos 
que no hablan—  A esta horrib le  proposición apareció en 
las facciones del carbonero una expresión siniestra de go-

zo; después t i tu b e ó — Pero m u g e r ,d ¡ jo ,  vale esto la pena 
do Ue visto un c in tu ró n ,  y e-uá tan lleno que segura
mente debe contener un tesoro. — Yo no sé por qué ;  pero 
tengo una especie de escrúpulo .Tontería, reco d ad ,  re
plico la muger.— Ese soldado me recuerda que yo tam bién  
he tenido un hijo mili iar— -Valiente bribón!... Debes ale
grarte  de no haber  sabido nunca de él. Semejante mem o
ria solo te debe inspirar resentimientos; y aquella furia 
del averno cogió un cuchillo y se lo entregó a su cómpli
ce d iciéndole: vamos, Santiago, basta de debilidad E n
seguida levantando sus brazos descarnados, y señalando 
hacia donde reposaba el he r ido ,  hizo la acción de una per
sona que descarga un golpe violento. Repitiendo el carbo
nero el movimiento indicado por su rnuger, alzó el cuch i
llo y lo descargó sobre la cabeza del soldado, que casi qu e 
do separada del tronco. En seguida el carbonero  y su h o r 
rorosa compañera se arrojaron sobre su víctima, la despo 
jaron de sus vestidos y de su tesoro, v t ra taron inmedia*- 
Lamente de hacer desaparecer los mutilados restos, cuya 
presencia podia revelar el crimen.

El carbonero enterró el cada ver en un foso que abrió  
al pie de un árbol, diciendo para sí: «¿Quién ha de saber 
que este hombre duerme aquí?... ¿No puede haber muer- 
lo como tantos otros, ó haber sido hecho prisionero por 
los chüiianes ? La luna que me a lum bra y los arboles que 
me rodean son testigos tan mudos como la tum ba que aca
bo de llenar.

A pesar de estos culpables razonamientos que el cu lpa 
ble carbonero hacia para calmar la agitación de sus rem or
dimientos, creía ver un acusador en cada rayo de luz que 
penetraba como una fantasma entre  los árboles, en cada 
sombra que proyectaban sobre la arena los matorrales que 
habia á ambos lados del sendero por donde volvia a su 
3a baña.

Sin em bargo, los soldados de la república habian h e 
dió  su retirada en buen órden inicia el pueblo de Loulay, 
donde fueron acogidos como libertadores por la m ayor 
parte de sus habitantes. Al dia siguiente y asi que salió el 
sol, unióse á ellos una columna de guardias nacionales 
para volver al sitio del combate, recoger los heridos y en
terrar Jos pauertos. Advirtiendo el gefe que el núm ero  de 
unos y otros no igualaba al de los hombres que habia p e r 
dido, m andó hacer pesquisas en los alrededores. Algunos 
soldados que se dirigían hacia el lado de la choza, aper
cibieron una mancha de sangre que ellos s igu ieron , y que 
por u ltimo los condujo hasta la morada del carbonero.

A la aparición de los soldados que hicieron resonar 
sus a rm as ,  dejó caer el carbonero una cuchara de madera 
con la que comia un plato enorme de sopas, mientras que 
su cómplice ni se estremeció siquiera. Recobrado de su 
turbación quiso levantarse para salir fuera de h  cabaña; 
pero se sintió agarrar por dos manos vigorosas que le vol
vieron á sentar sobre el grosero banco que ocupaba. P i
caro ch ouan ,  le dijo un sargento, si te meneas de aqui te 
atravieso de parte á parte con mi bayoneta. Dubois, aña
dió dirigiéndose a uno de los soldados que le acom paña
ban, vé y dile al capitán que yo le ruego que venga aqui, 
porque si no me engaño, tenemos que ajustar uua cuenta 
muy larga con este amigo.

Mientras que llegaba el oficial, hicieron los militares 
dgunas  pesquisas en la choza , y descubrieron en la paja 
pie habia servido de cama al desgraciado herido, el cu 
chillo ensangrentado, y algunos cabellos en la misma dis
posición: en fin, también encontraron en el fondo de un  
cofre el cinturón de cuero del soldado asesinado aun  con 
el d inero  que habia excitado la codicia de sus asesinos.

Con estos datos que dieron los soldados al capitán cuan
do llegó, hizo conducir al carbonero siguiendo las m an
chas de sangre hasta el árbol jum o  al cual habia e n te r ra 
do á su víctima, y cuya arena estaba aun removida. Le
vantáronla los soldados con sus bayonetas, y entonces des
cubrieron el cuerpo de su compañero. Al verle g r i ta ron  
todos: Es Giraud.... sí, sí, mirad la cicatriz de la h er ida  
que recibió en Fieurus. Pobre Giraud!... El que tanto se 
alegraba de venir á este pais de lobos y de ladrones, que  
habita su padre , y del cual nada habia sabido desde que 
marchó al ejército!.... Al nombre de G ira u d ,  el carbone
ro, que estaba inmóvil y silencioso en tre  los dos soldados 
que 1c vigilaban, se estremeció y levantó la cabeza. Ciu
dadano , dijo al capitán, pido que se me conduzca á m i 
cabaña ,  y aili lo confesare todo.

De vuelta á eila fue a buscar el carbonero  en un  
jj rincón donde los habia escondido, los vestidos del m ili tar ,
0 y sacó de uno de los bolsillos del uniform e un iibrito. 

Capitán, ved si esto pertenece á José G iraud, hijo de S an
tiago G iraud ,  carbonero, y de María Fa il ly ,  que cayó sol
dado.... Y el infeliz estaba trém ulo , pálido y descompues-* 
to como un criminal que va a oir su sentencia de m uer
te. En efecto, dijo el oficial, después de haber  ojeado el 
l ib ro ,  el soldado que hemos visto asesinado es el mismo 
que tú designas. Entonces exclamó el desdichado fuera de 
sí: yo he asesinado a mi hijo!!... He merecido la muerte... 
fusiladme.... sí, fusiladme. Y tú ,  añadió volviéndose á su 
cómplice que se habia quedado petrificada al oirle hacer  
la confesión de su c r im e n ,  muger maldita ,  tú eres d igna 
de igual suerte, puesto que me has inducido al delito— * 
Tened piedad de m í,  m urm uró  ella, precipitándose a los 
pies del capitán: yo soy menos culpable de lo que parezco; 
porque solo soy la madrastra de su hijo, y no le conocía n i  
le habia visto jamas.

Al escuchar los que se hallaban presentes las atroces 
circunstancias que habian hecho á su padre verter la san
gre de su propio h ijo , quedaron mudos de espanto y de  
horror. Los oficiales que m andaban  el destacamento , se 
reunieron y formaron una especie de consejo de guerra  pa
ra deliberar acerca de la suerte de los cu lpados, dec laran
do que según los decretos dictados contra los insurgen tes



que fuernn sorprend idos , cometiendo a lgún  asesinato en 
los soldados de la r e p ú b l ic a ,  el e arbone io  y su muger  se
r ian  (asilados inm ed ia tam ente  y su cabaña qu em ada ;  en 
consecuencia fueron ambos pasados por las a rm as ,  y su 
choza incendiada les sirvió de tumba.

Esta noticia del asesinato de un soldado por su padre, 
y  del te r r ib le  castigo que liabia seguido tan de cerca al 
c r im en ,  d ifund ió  el espanto y el terror  en todo el pais. 
Los habitantes crédu los y supersticiosos m iraron á los sol
dados que detestaban , como á los ejecutores de la có lera  
ce leste ; y e l  va l le  qu e  hab ia  sido teatro de tan trág ico  
acontec im ien to , recibió el nombre de T alie  maldito.  Va
rios campesinos de las cercan ías , cuyas cabezas se e xa l tan  
con numerosas l ibaciones de c id ra ,  aseguran  que ai a t ra 
vesar aqu e l  d istr ito  se ve aun  la cabaña a rd ien d o ,  á los 
demonios vestidos de azul y armados con largos chuzos de 
h ie r r o ,  atizando las l lam as ,  y haciendo sa lta r  enm ed iu  de 
e l las  a l  carbonero y á su muger que  ex h a la n  horrorosos ge 
midos.

Estas visiones, amplif icadas por la  igno ranc ia  y  la  s u 
perst ic ión , se han propagado con el t iem p o , y son ahora  
el asunto de las espantosas narrac iones  que  s irven  para 
d istraer las largas veladas del inv ie rno  en tre  los h ab itan 
tes de la baja Norindiidia.—BidardTIai/ere.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Teruel 26 de Mayo . Según las pocas noticias que por d i

ferentes conductos han podido adquirirse de los prisioneros de 
Morella y Cantavieja , parece que a' excepción de D. Juan Ló
pez Pelegriu , Diputado á Cortes , D. José B arda j í ,  juez de pri
mera instancia de V ie l la ,  y  D. Carlos Suñez, todos han sido 
trasladados al Horcajo , donde se ha establecido el depósito ge
neral, y  donde reciben ración completa, y  se les permite salir 
í pasear cada dos d ias ,  dándoles mejor trato que antes.

Desde el Í4 hasta el 28 de Abril ultimo han sido cangea- 
do en distintos puntos 25 oficiales, y  el dia 29 salieron para 
serio por los facciosos que hay en Zaragoza 51 gefes y  oficia
les y  504 soldados. Los restantes no podian seHo hasta la lle
gada á Valencia de los prisioneros facciosos procedentes de los 
depósitos de Andalucía.

Indice de los Reales d e c r e t o s , órdenes y  c ir cu la res  publi
cados en este periód ico en e l  mes an ter io r .

Real decreto por el que se manda que á todos los grandes de 
España y títulos de Castilla , inclusos los que tengan residen
cia en las islas de Cuba, Puerto Rico y  F ilip inas, que no es
ten relevados del servicio de lanzas y  derechos de medias 
anatas, se les liquiden inmediatamente sus débitos por am
bos conceptos hasta la fecha del presente decreto. (N um e
ro 1628 .)

para que la contaduría general de Valores proceda inme
diatamente á liquidar lo que se adeude por extrangeros que 
disfruten grandezas de España ó títulos de Castilla , y  00 
esten relevados del pago de lanzas y  medias anatas. ( N ú -  

• mero 1629.)
Circular del ministerio de Hacienda, en la que se previene que 

la obligación de los pueblos y  contribuyentes a l pago de la 
mitad del resto del cupo de contribución extraordinaria de 
guerra que pueden satisfacer en papel con arreglo al art. 7 .° 
de la ley de 16 de Enero del corriente año, principia en el 
dia en que hubiere sido cortada la cuenta con los mismos 
pueblos. (Núm. 1655.)

Real decreto admitiendo á D. Pió P ita Pizarro la dimisión del 
ministerio de Hacienda, y nombrando para que lo desempe
ñe interinamente al actual director del tesoro D. José F er -  
raz. (IN din. 1658 )

_ admi t i endo la dimisión que hace D. José M aría Chacón 
del Cargo de Secretario de Estado y del Despacho de M ar i
na ,  Comercio y Gobernación de Ultramar. (Id.)

— ■ nombrando para el anterior ministerio á D. Casimiro V i -  
godet , y  encargando interinamente su despacho al teniente 
general actual Ministro de la Guerra D. Isidro Alaix. (Id.)

— . admitiendo la dimisión que del cargo de Secretario del 
Despacho de la Gobernación de la Península hace D. A n
tonio Hompanera de Cos, encargando interinamente su des
pacho al de Gracia y  Justic ia  D. Lorenzo Arrazola. (Id.)

——  admitiendo á D. José Ferraz la dimisión del despacho del 
ministerio de Hacienda, y  nombrando para que lo desempe
ñe interinamente á D. Domingo Ximenez. (Núm. I64O.)

Circular expedida por el ministerio de Hacienda para que las 
libranzas que con arreglo al art. 5.° del Real decreto de 26 
de Abril próximo pasado deben expedirse por la dirección ge
neral á cargo de las cajas de las islas de C uba , Puerto R i 
co y  Filipinas, se remitan á la secretaría de Hacienda para 
poner en ellas el visto bueno. (Núm. I6 4 I.)

Real decreto concediendo el uso de media firma al Ministro 
interino de Hacienda D. Domingo Ximenez. (Núm. 1642.)

—■ ■— suprimiendo las plazas de director y  secretario del con
servatorio de artes, y  designando los individuos de que se 
ha de componer dicho establecimiento por ahora. (Número
I 645.)  * K

— ■■■■ declarando que la responsabilidad del pago de los gastos 
necesarios para la sustitución de quintos acordado en la Real 
orden de 50 de Mayo del año u lt im o, recaiga y  se haga 
efectiva en los bienes de la propiedad de los que se hallen en 
las facciones. (Niiru. 16440

Real orden declarando que tas disposiciones y  providencias que 
dicten los ayuntamientos y en su caso las diputaciones pro
vinciales er» los negocios que pertenecen á sus atribuciones 
según las leyes, forman estado y deben llevarse á efecto, sin 
que los tribunales admitan contra ellos los interdictos poseso
rios de manutención ó restitución. (Id.)

Real decreto nombrando Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Gobernación de la Península á  D. Ju an  M art in  C a r -  
raraolino. (Núm. I646.)

Circular del Ministerio de la Guerra para que los mozos que 
habiéndose casado en edad en que continúan sujeto á la qu in 
ta trasladan su domicilio y vecindad á otro punto,deban ser 
meluidos en el alistamiento de los pueblos en que tomen esta- 
úo. (Núm. 1 64 9 )

R ed  decreto concediendo el uso de media firma al Sr. Secreta
rio del Despacho de la Gobernación de la Península. (N u
mero 1650 )

Circular del Ministerio de la Gobernación declarando que las 
disposiciones vigentes respecto á la propiedad de las obras l i 
terarias, sean también extensivas al grabado de las composi
ciones de música. (Id.)

  autorizando á las diputaciones provinciales para que
den 500 rs. por una vez á los alumnos de la escuela normal 
de instrucción primaria para compra de libros y  de instru
mentos. (Id.)

BOLETÍN DE COMERCIO*
BOLSA DE M A D R ID ,

Cotización del dia 31 á las tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  2 1 ,  tres dieziseiseisavos, 

un dieziseisavo y  20| á v. f. ó vo l . : 2 i ¿ ,  20 quince dieciseisa
vos y  2 l y  id. á prima de i  y  f  por 100  con cupones. 

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin interés, 5 once dieziseisavos á 60 d. f. ó  vol. 
Acciones del banco español de S. F ernando ,  00.

CAMBIOS.

Londres, d 90  d ias ,  53§  papel. C o ruña , á 2  d.
Paris ,  16 -6  id. Granada, 1 J  id.

M á l a g a , £ id.
San tander ,  par á ^ id .

A l ican te , 1 a $  d. San t iago , i ¿  á 2  id .
Barcelona á ps. f s . ,  par pape!. Sevil la  , par.
B ilbao , | á | d. V a len c ia ,  | d.
Cád iz ,  ~ id. Zaragoza , par.

Descuento de letras , i  6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R  providencia del juzgado de artil lería de la píacxi de Za
*  ragoza, se cita á todos cuantos se consideren con a lgún do- 
recho á los bienes de la testamentaría del Sr. brigadier corone 
del cuerpo de arti llería D, Manuel Domínguez , para que ei 
el término de 20 dias que por primero y  últ imo se íes señala 
comparezcan en este juzgado á deducirlo en forma por medii 
de procurador, en el concepto que finado dicho térmico sin lia 
c e r lo , les parará el perjuicio que h aya  lugar .

VACANTE.

S E  halla vacante el partido de médico cirujano de la villa 
^  de A uñón, que consta de 256  vecinos. Su dotación con
siste en 600 ducados pagados por el ayuntamiento por trimes
tres, y  libre de contribuciones. Los aspirantes d ir ig i rán  sus so
licitudes al presidente del ayuntam ien to , francas de porte , has
ta el dia 26 del corriente.

BIBLIOGRAFIA.

L A extraordinaria aceptación que han merecido del público 
^  los cinco cuadernos de opúsculos (censurados) sobre m a
terias interesantes en las circunstancias de l dia , de D. M a
nuel Sayz del Campo, ha excitado á rehacer tres p l iegos, cuya  
falta inutilizaba una gran porción de juegos, con lo que se han 
podido surtir  de nuevo las librerías de Sanz , calle de Carretas, 
y  de Cruz frente á las Covachuelas, donde se continúan ven
diendo al mismo equitativo precio de 10  rs. el juego de los c in
co cuadernos sin embargo del recargo que han sufrido con d i
cho motivo. Lo que se avisa principalmente á las personas que 
habiendo acudido i  comprarlos no se les ha podido servir por 
dicho defecto ya corregido. Las materias de que tratan son:

Sobre los frailes , y  detenidamente los jesuítas.
Bienes y  rentas del clero.
Autoridad espir itual del Papa y  los obispos , y  temporal de 

los Reyes.
La adulación.
Voto de Santiago.
Empecinado.
Crítica del Estatuto Real .
Los realistas eu 1825 ;  y  otras diferentes.

jD L  buen tono. Periódico de modas, artes y  oficios ,q u e  se p u -  
“  blica eu esta corte el 15 y último de cada mes: su núme
ro 10 correspondiente al 51 de M ayo contiene dos elegantes fi
gurines de señora y  caballero y el diseño de un magnífico piano 
de siete octavas, acaso el roas completo de cuantos se conocen. 
Ademas de los artículos de educación agrónoma, modas, artes 
higieoe, Fenelon, consejos de Federico el Grande á su hijo G u i
llermo in ,  casamiento s ingular ,  poesía y  teatros, se da cuenta del 
concierto ejecutado en casa del Excmo. Sr. duque de V il laher-  
mosa la noche del 18.

El precio de suscripción de este periódico es de 6 rs. al mes 
para M a d r id , y  8 para las provincias, franco deporte. Se 
suscribe en esta corte en la librería de la viuda de C ruz ,  fren
te á las Covachuelas, y en todas las administraciones de correos 
de las provincias y  puntos que á El Castellano .

J V T A N U A L  del cortejo, é instrucción de cortejantes: folleto 
en prosa y  verso, adornado con cuatro láminas finas , y  á 

cuyo  frente va este ep ígrafe :
¿ A l  ver el titulo r ies?

Anímate , lee roas,
. y  acaso no te reirás.

Si cada cual corteja d su tnodo, y estamos en !a época de 
las teorías, justo parece que la numerosísima clase de cortejan
tes tengan algo de teórico, cortejen por principios, y  no corte
jen sin saber lo que se cortejan. Esto ha procurado el autor de 
este folleto , creyendo cumplir á un tiempo con las mugeres, 
con los hombres y  con la época, y  pensando como cada autor 
que ha presentado al público una obra, no solo útil , sino in
dispensable. Sin duda no pensarán asi todos; pero ¿en qué cosa 
están todos de acuerdo?

Véndese á 4 rs. en la librería de D. Juan Sanz, calle de 
Carretas, y  en el atrio de la Trinidad en el segundo puesto de 
libros entrando por la calle de Relatores, y  en las provincial 
eu las principales librerías.

LA MUGER 
Y LOS DOS AMIGOS.

NOVELA ESCRITA EN FRANCES

POR CH. PAUL DE COOK,

y  traducida a l castellano 

POS. DON GREGORIO ROMERO Y  L A R R A Ñ A G A .

Publícala la empresa de La Mariposa eo lacoleccion-que
acompasa á dicho periódico.

Salan dos cuadernos por mes, formando un volumen de 250.
páginas Jo meaos.

Precio de suscripción d esta colección.

Madrid un mes--------------. . . 5 Un trimestre. 12-*
Las provincias  . . . . . .  7 .................... 18/ Franco de
si la suscripción ce hace en > nnrt»

M a d r id . . . . . .............. 6    1 5 (  P°rle*
oe suscribe en Madrid en la librería extrangera, calle de 

la Montera , y  en las provincias eo las comisiones de la agen
cia literaria. °

GALERÍA DRAMATICA.
COLECCION DE LA S M EJORES O BRA S

DEL TEATRO 
ANTIGUO Y MODERNO ESPAÑOL,

Y DEL TSATRO EXTRANGERO.

 ̂ Los su ser i ptores a este ultimo pasaran á recoger á las libre»
riac de EscaraiiU, y  Cuesta el drama en cinco actos y  seis cua-
dros, titulado

ANGO,

traducido del francés por D. Gaspar Fernando Coll.

EL ENTREACTO.
PERIODICO DE TEATRO S, LITERATURA Y  ARTES.

Sale jueves y  domingos á las ocho de la mañana.
Los suscriptores reciben mensualmente una magnífica es» 

tampa análoga á su objeto, y  una comedia nueva en tres actos 
al menos. Las láminas publicadas hasta ahora son el retrato del 
Sr. García Luna según sale en ei Arte de conspirar, y  el de 
Doñá Bárbara Laroadrid en los Amantes de Teruel•

Los dramas son el Marino  del célebre Alejandro Dumas, 
y Laura y original del Sr. D. José María Diaz.

Los suscriptores tienen entrada gratis en un gabinete de 
lectura, donde se hallan todos los periódicos de. Madrid , de  las 
provincias y  del extrangero.

Se suscribe en Madrid por 8  rs. a! mes y  2Q por trimestre 
en el despacho de dicho periódico, calle de la Montera, núme
ro 14, cuarto bajo, y  en la librería de Rios, calle de Carretas, 
frente a la Imprenta Nacional. En las provincias 28  rs. por 
trimestre, franco de porte, ea las principales librerías y admi
nistraciones de Correos.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. Hoy do

mingo se ejecutará la comedia del teatro antigiio español, escrita 
en verso por D. Juan de Alarcou, y  refundida eo cioco actos, 
titulada:

EN BOCA DEL EMBUSTERO L A  V E R D A D

ES SOSPECHOSA.

Intermedio de baile nacional; terminando la función con un 
divertido sainete.

CRUZ. A  las ocho y  media de la noche. Se volverá á, po
ner en escena el gran drama trágico del maestro D onjzetli, con 
el titulo de

BELISARIO.


